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INSTRUCCIONES

El siguiente formulario comprende un conjunto de medidas y disposiciones para la protección humana, animal, vegetal y ambiental. Para tales disposiciones, es absolutamente necesario que los laboratorios de investigación y los ensayos de campo, se efectúen en condiciones absolutamente controladas. Al respecto:
1.- Llene los casilleros con la información solicitada, en caso contrario marque con el casillero “No Aplica”.
2.- Respecto de radioisótopos, debe indicar el nombre (marcar con X el casillero respectivo) e indicar la cantidad de radiactividad en mCi que posiblemente se utilice en promedio por año del proyecto (casillero inferior correspondiente).
3.- Si el isótopo que usará no está en el listado indíquelo en el casillero “otro” y mencione el grado de toxicidad de acuerdo con el Manual de Bioseguridad publicado por CONICYT el año 2018. Si Ud. no dispone de un espacio físico apropiado y aprobado para el manejo de radioisótopos y utiliza otra instalación, indique su ubicación y quien posee la licencia de instalación. 
4.- La persona que manipula el isótopo debe tener una licencia de operación vigente, contar con un equipo Geiger portátil para la detección apropiada de contaminación durante la operación, contar con las normas de protección adecuadas (guantes, gafas, delantal de plomo si fuese necesario) y con un dosímetro para tener un registro de su exposición acumulada. Esto incluye a estudiantes que participen directamente en experimentos con radioisótopos.
1. Informar el riesgo en caso de colaboradoras embarazadas.
2. Su investigación debe velar por el cumplimiento de las normas de Protección ambiental:
· Mejoramiento del ambiente y protección de la salud
· Contaminaciones químicas y biológicas
· Alteración del ecosistema
· Protección de la capa de ozono
· Protección de la radiación solar: UV, Rayos X y otras radiaciones.

Para más información consultar detenidamente el Manual de Bioseguridad publicado por CONICYT el año 2018.


I. PROPÓSITOS DE LA INVESTIGACIÓN Y USO DE RADIOISÓTOPOS
1. Resuma en no más de 300 palabras su investigación. Ésta debe ser explicada de manera que sea comprensible para cualquier evaluador experto en la materia.
	









2. Objetivos del proyecto y la institución donde se realizará
	Objetivo general 

	



	                                                                                                                                                                      Institución(es)


	Objetivos Específicos del proyecto
	Facultad
	Otro (indicar)*

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	



II. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO QUE MANIPULARÁ LOS RADIOISÓTOPOS 

	Nombre
	Capacitación
	Función (tesista, memorista, técnico de laboratorio)
	Laboratorio
	Universidad
	Correo electrónico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Nota: Si se genera un cambio al presente listado, debe comunicar oportunamente al Comité de Bioética

Teléfono celular en caso de una emergencia en horario no laboral
 Avisar a: _________________________________                    Teléfono: ____________________

III. JUSTIFIQUE EL USO DE RADIOISÓTOPOS
	








IV. BREVE RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO EXPERIMENTAL A REALIZAR (PRÁCTICAS, TÉCNICAS Y MÉTODOS).
	









V. INCORPORE UNA CARTA GANTT CON PERÍODO DE USO DEL RADIOISÓTOPO


VI. RESPECTO AL USO: SI SE UTILIZARÁN DISPOSITIVOS O EQUIPOS GENERADORES DE AGENTES FÍSICOS (TEMPERATURAS EXTREMAS, PRESIONES EXTREMAS, RUIDO, RADIACIONES UV, IR, RX):
1. Describir los procedimientos que utilizará para manejar y desechar el material utilizado:

	








2. Describir las medidas preventivas que utilizará para minimizar los riesgos asociados a estos agentes físicos:

	








3. Describir la infraestructura y los equipos de protección personal que se utilizarán durante la investigación:

	








VII. DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO Nº133/1984  Y DECRETO Nº3/1985 DEL MINISTERIO DE SALUD, PARA LA MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS RADIACTIVAS, EL LABORATORIO DEBE CONTAR CON UNA AUTORIZACIÓN DE PRIMERA, SEGUNDA O TERCERA CATEGORÍA PARA MANIPULAR, ALMACENAR Y UTILIZAR. INDIQUE EL ESTADO DE ESTA AUTORIZACIÓN:

	
	Si (fecha de otorgamiento)
	No
	En trámite

	Primera categoría
	
	
	

	Segunda categoría
	
	
	

	Tercera categoría
	
	
	



	Primera categoría: aceleradores de partículas, plantas de irradiación, laboratorios de alta radiotoxicidad, radioterapia, y roentgenoterapia profunda, gammagrafía y radiografía industrial.
Segunda categoría: laboratorios de baja radiotoxicidad, rayos X para diagnóstico médico o dental, radioterapia y roentgenoterapia superficial.
Tercera categoría: equipos de fuente sellada de uso industrial, fuentes patrones, estimuladores cardiacos radioisotópicos, marcadores o
simuladores de uso médico, equipos de rayos X para control de equipaje, correspondencia, etc., fluoroscopia industrial y difractómetros.




VIII. COMPLETAR LA SIGUIENTE LISTA DE VERIFICACIÓN (ESTO INCLUYE A ESTUDIANTES QUE PARTICIPEN DIRECTAMENTE EN EXPERIMENTOS CON RADIOISÓTOPOS):

1.  El personal que manipula o está expuesto al material radiactivo:

	
	Si
	No
	No aplica

	Realizó el curso de "Manejo y Protección Radiológica" dictado por la CCHEN, o los Servicios de Salud, o el ISP u organismos autorizados por el MINSAL.
	
	
	

	Cuenta con la Licencia de Operación de material radiactivo.
	
	
	

	Cuenta con Licencia Secundaria o equivalente.
	
	
	

	Usa dosímetro (indique la institución donde realizara Dosimetría).
	
	
	

	La dosis de radiación es verificada al menos una vez al mes.
	
	
	

	Utiliza guantes.
	
	
	

	Utiliza delantal.
	
	
	

	Utiliza pinzas largas.
	
	
	

	Utiliza detectores de radioactividad.
	
	
	

	Utiliza gabinete de seguridad. 
	
	
	

	Utiliza ropa u otra protección de plomo.
	
	
	

	Utiliza antiparras.
	
	
	

	Utiliza protección respiratoria.
	
	
	

	Utiliza protección de cuello.
	
	
	

	Utiliza protección de gónadas.
	
	
	

	Conoce el personal sobre las medidas a tomar en caso de una exposición involuntaria al material radiactivo.
	
	
	

	Existe prohibición a las embarazadas de manipular material radioactivo.
	
	
	



1.1. Medidas de Seguridad para la protección del embarazo
El Artículo 202 del Código del Trabajo indica: “Durante el periodo de embarazo, la trabajadora que este ocupada habitualmente en trabajaos considerados por la autoridad como perjudiciales para su salud, deberá ser trasladada, sin reducción de sus remuneraciones, a otro trabajo que no sea perjudicial para su estado”. 
Indique las medidas de seguridad que se tomaran en su laboratorio en caso de que una de sus integrantes se encuentre embarazada.
	





2.  Sobre la identificación e información:

	
	Si
	No
	No aplica

	Está el material radioactivo debidamente etiquetado
	
	
	

	Está la zona donde se maneja el material radiactivo debidamente aislada e identificada
	
	
	

	Existe un manual de uso de material radiactivo 
	
	
	

	Existe una descripción de seguridad de cada uno de los materiales radiactivo a usar
	
	
	

	Está claramente especificado la prohibición de comer, beber, maquillarse o fumar en los espacios destinados al almacenamiento, manipulación y utilización de material radiactivo
	
	
	



3.  Sobre los elementos de seguridad:

	
	Si
	No
	No aplica

	Existe detector Geiger u otro sistema de detección de radiactividad.
	
	
	

	Existe el equipamiento o material necesario para contener y limpiar derrames de material radiactivo.
	
	
	

	Cuenta el mesón de trabajo con una superficie absorbente para contener derrames de material radiactivo.
	
	
	

	Existen contenedores adecuados para el material radiactivo.
	
	
	

	Existen pantallas de protección radiológica en el lugar de trabajo.
	
	
	

	Es la protección radiológica disponible suficiente para contener la radiación del radionúclido usado.
	
	
	

	Existen duchas de seguridad y lavaojos en sitios vecinos al lugar del manejo de material radiactivo.
	
	
	

	En el caso de manejo de compuestos radiactivo-volátiles. Cuenta con una campana de extracción segura.
	
	
	

	Existen repipeteros, pipetas o pipeteadores automáticos para el manejo de líquidos radiactivos.
	
	
	

	Se limpian periódicamente las áreas en que se manipula material radioactivo.
	
	
	

	Se verifica periódicamente la radiactividad residual en las áreas en donde se manipula y almacena material radiactivo.
	
	
	



4.  Sobre el transporte, almacenamiento y el desecho de material radiactivo (Ley de seguridad nuclear 18.302, Diario Oficial 2.5.84 y Decreto 12, Diario Oficial Junio 10, 1985).

	
	Si
	No
	No aplica

	Existe un protocolo de transporte, almacenamiento y de desecho de material radiactivo.
	
	
	

	Existe un lugar especial para el almacenamiento de material radiactivo.
	
	
	

	Está el material radiactivo almacenado correctamente.
	
	
	

	Existen contendores especiales para el transporte de material radiactivo.
	
	
	

	Existen recipientes especiales para el desecho de material radiactivo.
	
	
	

	Se mezclan residuos radiactivos líquidos y sólidos.
	
	
	

	Existe un registro de la cantidad de material radiactivo usado y desechado y de la persona que lo utilizó/desechó.
	
	
	

	Existe una empresa que retire residuos de material radiactivo.
	
	
	

	Desecha materiales líquidos o sólidos como residuos no radiactivos si tiene radiactividad menor a 4400 dpm/gr (<74 Bq/gr).
	
	
	


IX. MARQUE E INDIQUE LOS NOMBRES DE LOS QUÍMICOS Y/O TÓXICOS IDENTIFICADOS 
	TIPO*
	SI
	NO
	Listados de productos

	Alérgeno
	
	
	

	Cancerígeno
	
	
	

	Teratógeno
	
	
	

	Mutagénico
	
	
	

	Tóxicos agudos
	
	
	

	Tóxicos crónicos
	
	
	

	Neurotóxico
	
	
	

	Toxinas
	
	
	

	Venenos
	
	
	

	Corrosivos
	
	
	

	Inflamables
	
	
	

	Explosivos
	
	
	

	Gases
	
	
	

	Otros
	
	
	


*. Ver anexo 1 para las definiciones



Firma 
Investigador Responsable/Principal


Nombre y RUT 
Investigador Responsable/Principal



Fecha







Nombre y RUT 
Director del Centro/Director del Programa de Doctorado


Firma 
Director del Centro/Director del Programa de Doctorado


	



ANEXO 1
Agentes Tóxicos Agudos: los agentes tóxicos (incluyendo comúnmente a las toxinas o venenos) producirán efectos adversos en algún momento durante el transcurso de la presencia del tóxico en el organismo, siguiendo las fases de exposición, ingreso, distribución, biotransformación y eliminación. Tal efecto adverso se concretará a nivel celular en forma de algún cambio biológico, que terminará por afectar el órgano a que pertenecen las células. En el caso de los agentes agudos, el efecto (que puede ser incluso severo o letal) puede manifestarse después de una breve exposición al agente tóxico.   
Agentes Tóxicos Crónicos: Los agentes tóxicos crónicos son aquellos que provocan efectos debido al prologado tiempo de exposición a ellos. 
Alérgenos: A veces denominados como sensibilizantes, estos agentes generan su efecto debido a una reacción de tipo alérgica del organismo ante la presencia del tóxico, que puede manifestarse de múltiples formas (por ejemplo, como asma o dermatitis).
Mutagénicos: agentes que son capaces de inducir cambios en el material genético de la persona expuesta, los que pueden llevar incluso a modificaciones en la descendencia de la próxima o siguientes generaciones.
Cancerígenos: agentes que producen cáncer en las personas expuestas.
Teratogénicos: agentes que causan produce daños o lesiones en el feto.
Embriotóxicos: agentes que causan produce daños o lesiones en el embrión.
Neurotóxicos: son agentes tóxicos que causan daño directo al tejido nervioso, sea central o periférico.
Neumoconiógenos: agentes causantes de fibrosis pulmonar producido por partículas sólidas de determinadas sustancias insolubles en los fluidos biológicos. 
Corrosivos: agentes que provocan la destrucción de los tejidos sobre los cuales actúan. 
Irritativos: agentes que causan irritación de la piel o las mucosas en los puntos en los que se produce el contacto con el tóxico.
Explosivos: son sustancias que, por la acción de choque, percusión, fricción, formación de chispas y/o acción de calor tienen efecto destructivo, por liberación violenta de energía.
Inflamables: Son sustancias químicas (líquidas o gaseosas) no explosivas, fácilmente combustibles, que causan o contribuyen a producir incendios.


*. Taller de sustancias peligrosas, ACHS. Consultado el 1 de marzo del 2023. https://www.achs.cl/empresas/fichas/detalle/trabajadores/taller-de-sustancias-peligrosas
*. Taller de exposición a contaminantes químicos, ACHS. Consultado el 1 de marzo del 2023. https://www.achs.cl/empresas/fichas/detalle/trabajadores/taller-de-exposicion-a-contaminantes-quimicos
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